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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
EDICTOS 

TERCEROS INTERESADOS: 
Fuente de Trabajo que se ubicaba en calle Volcán Citlaltepetl, número 2591, en la colonia 

El Colli Urbano, municipio de Zapopan, Jalisco, con actividad de limpieza contratada 
y Carlos López Cid del Prado. 

En la demanda de amparo de dieciocho de junio de dos mil trece, la actora Ma. del Carmen Limón 
González, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Quinta Junta Especial de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, consistente: “…la resolución definitiva en forma de 
laudo, dictada por la responsable el día 02 de Mayo del año 2013.…”; a quienes se les emplaza por medio de 
edicto y se les hace saber que deben presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del término de quince días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del edicto, para que si a sus intereses conviene se apersonen en este 
juicio con los apercibimientos contenidos en el artículo 181 de la Ley de Amparo; requiéraseles para que 
señalen domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, aún las de 
carácter personal, se les harán por medio de lista que se fijarán en los estrados de este órgano jurisdiccional. 
Lo anterior dentro del juicio de amparo directo 460/2014. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, 16 de enero de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
Lic. Leticia González Madrigal. 

 Rúbrica. (R.- 410019)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Amparos 
Mesa IV 

P- 434/2014 
DICS 

Actuaciones 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 434/2014, promovido por MARCOS SALAMA BENELBAZ, 
contra actos del SUBPROCURADOR DE PROCESOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL y otras autoridades, donde se señaló a LUIS OTHON LARA ÁVILA, como tercero 
interesado, y en virtud de que se desconoce el domicilio actual del mismo, se ha ordenado emplazarlo por 
edictos que deberá publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 27, fracción II, inciso C, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de amparo, haciéndole saber que deberán 
presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su 
disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no 
comparecieren por sí o por su apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las 
subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

Atentamente: 
México D.F., 30 de marzo de 2015 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 
M. en D. Luz María Ortega Tlapa 

 Rúbrica. (R.- 410214) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO 991/2014, PROMOVIDO POR CÉSAR REFUGIO LLANES, CONTRA 
ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL, CON SEDE EN ESTA 
CIUDAD, SE RECLAMÓ EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN DE VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
CATORCE, DICTADO DENTRO DE LA CAUSA PENAL 397/2014; SE ORDENÓ EMPLAZAR AL TERCERO 
INTERESADO JOSÉ ALFREDO GERALDO GERALDO POR EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCA EN 
TREINTA DÍAS HÁBILES, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALE 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO 
HACERLO SE HARÁ POR LISTA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, 
INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA. 

La Paz, Baja California Sur, 25 de marzo de 2015. 
Juez Tercero de Distrito en el Estado. 

Pablo Enríquez Rosas. 
Rúbrica. 

(R.- 410551)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 547/2014-2 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Alejandro Rojas Hernández, por su propio derecho, contra actos que reclama del Juez Cuarto 
del Ramo Penal del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo; se dictó acuerdo por el que se ordenó la 
publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero interesado Alberto Prado Gudiño, a quien 
se hace de su conocimiento que en el índice de este Juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías 
mencionado, en el que se señaló como acto reclamado: “Lo constituye el AUTO DE FORMAL PRISIÓN dictado en 
la causa penal 121/2011 por parte del Juez Cuarto del Ramo Penal de éste Distrito Judicial”. Por ello se hace del 
conocimiento de Alberto Prado Gudiño, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos 
que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo,  para oír y recibir notificaciones ante este 
Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, sin necesidad de realizar ulterior acuerdo, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este 
proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hgo, a veintitrés de marzo de dos mil quince. 
La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Alejandra Tatiana Carmona Trejo 
Rúbrica. 

(R.- 410830)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Decimonoveno Circuito 

en Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

Fibergam, Sociedad Anónima 
de Capital Variable. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
21/2012-I, contra el acto reclamado a la Junta Especial Número Treinta y Nueve de la Federal de Conciliación 
y Arbitraje, con sede en Tampico, Tamaulipas, consistente en el laudo de veintidós de septiembre de dos mil 
diez, dentro del expediente laboral 420/2005. En el presente asunto le resulta el carácter de tercera 
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perjudicada. En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal colegiado LE EMPLAZA 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que 
acuda a defender sus intereses; además, que el término en el que permanecerá a su disposición la demanda 
de amparo en la secretaría de acuerdos de este órgano judicial, será de treinta días contado a partir de la 
última publicación de los edictos, y de no comparecer en dicho lapso por sí, por conducto de apoderado o 
representante legal, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista 
que se fijará en los estrados de este tribunal. Dos firmas ilegibles. Rúbricas.- - - - - -- - - - - - - -  - - - - - - - - - - -  

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 23 de marzo de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal  

y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 410559)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

Actuaciones 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: diez 
de abril de dos mil quince. En el juicio de amparo 1525/2014-IV-D y su acumulado 1532/2014-I-A, promovido 
por Ian Gonzalo Martínez Rosado y otros, se ordenó emplazar al tercero interesado Armando Alonso Muñoz 
López, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio 
de garantías citado. En las demandas respectivas se señaló como acto reclamado la integración de la carpeta 
de investigación 344700830782014, así como el auto de vinculación de veintiocho de noviembre de dos mil 
catorce, dictado en la carpeta administrativa 2413/2014; autoridades responsables al 1. Agente del Ministerio 
Público en Coacalco de Berriozábal, Estado de México y otra; y como preceptos constitucionales violados, los 
artículos 1, 14, 16, 20 y 21. Se hace del conocimiento del tercero interesado que la audiencia constitucional se 
fijó para las nueve horas con veinticuatro minutos del veinticuatro de abril de dos mil quince, la cual se diferirá 
hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir 
de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda.  

La Secretaria. 
Miriam Camacho Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 410845)   

Estados Unidos Mexicanos 
Diligenciaría 

Juzgado de lo Civil 
Atlixco, Pue.  

EDICTO 

Disposición Juez Civil Atlixco, Puebla, expediente número 2095/2011, Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promueve MIGUEL ANGEL HIDALGO TOXQUI endosatario en procuración de Teresa Toxqui Martínez, 
contra GAUDENCIO CASTILLO ROJAS Y/O GAUDENCIO CASTILLO R. y MARIA DE LOURDES 
PALACIOS PEREZ, anúnciese la venta judicial mediante la publicación de tres edictos que se publicarán 
dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico “El Universal” y en las puertas de 
este Juzgado, procediendo al remate en Primera Pública Almoneda del inmueble identificado como casa 
número veinticuatro de la calle dos oriente, población de Axocopan, Atlixco, Puebla; inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad bajo la partida 503, a fojas 157, tomo 140, libro 1; sirviendo de base para la Primera 
Almoneda el precio del avalúo la cantidad de $835,000.00 (OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 
CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), siendo postura legal las dos terceras partes del precio citado, es 
la cantidad de $556,666.66 (QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL), convocándose a postores y 
haciéndoseles saber que se señalan las doce horas del día veinticinco de mayo del año dos mil quince, para 
que formulen sus posturas y pujas correspondientes, así mismo hágase saber a los demandados que pueden 
suspender el remate si realizan el pago íntegro de las prestaciones reclamadas en este Juicio.  

Atlixco, Puebla; veinte de abril del dos mil quince 
La Diligenciaria 

Lic. María Calixto Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 410990) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO: EMPLAZAMIENTO TERCERO INTERESADO. 

YOLANDA SOSA ORTIZ. 
En el juicio de amparo 285/2015, promovido por GREEN HILLS, SOCIEDAD CIVIL, por conducto de su 

apoderado Rafael Cervantes Lebrija, contra actos de la Junta Especial Número Dieciséis de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, su Presidente y Actuario adscrito, consistentes en el ilegal 
emplazamiento, así como todas y cada una de las actuaciones en el trámite del juicio laboral 927/2009; 
señalada como tercero interesada y al desconocerse su domicilio, el veintiuno de abril de dos mil quince, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace 
saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, ante este juzgado, ubicado en: Eduardo Molina, número 2, acceso 10, planta 
baja, colonia del Parque, delegación Venustiano Carranza, código postal 15960, en México Distrito Federal; a 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán  
por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda  
de garantías. 

México, D.F., 28 de abril de dos mil quince 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 

Licenciada Lourdes Cristina Valadez Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 411037)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito 

EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 422/2014 del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en Oaxaca, de Juárez, Oaxaca, 
promovido por el quejoso FRANCISCO RODRÍGUEZ ROSALES, contra la sentencia de diez de noviembre de 
dos mil nueve, dictada por los magistrados de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Oaxaca, en el toca penal 408-(II)/2009, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó 
emplazar a juicio constitucional al tercero interesado VÍCTOR HUGO SOTO LÓPEZ, por edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de la demanda de amparo y que 
cuenta con un término de quince días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que a 
sus intereses conviene formule alegatos o promueva amparo adhesivo. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a diez de abril de dos mil quince. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 
Lic. Jacobo Pérez Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 411166)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, dictado en el juicio de amparo número 
1388/2014-II, promovido por Ignacia Coronado Nieto, contra actos del Juez Tercero del Ramo Civil de esta 
ciudad, y de acuerdo a lo dispuesto en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de 
Amparo, se emplaza a los terceros interesados Flora Méndez Zamora y Cruz de la Torre Juárez, por medio de 
edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el periódico Excelsior, por ser 
uno de los de mayor circulación en la República y en el Diario Oficial de la Federación, para lo cual, se 
procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías con que se formó este juicio, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: El presente juicio de garantías promueve en 
contra de la citada responsable, a quien le reclama: "La resolución de improcedencia de planilla de liquidación 
dictada en la sentencia interlocutoria de fecha 01 uno de octubre del año 2014 dos mil catorce, conforme el 
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artículo 107 fracción IV de la Ley de Amparo por tratarse de un acto realizado por el C. JUEZ TERCERO DEL 
RAMO CIVIL del Primer Distrito Judicial en el Estado de San Luis Potosí dentro del expediente 786/2003”. 
Asimismo, se indica a los terceros interesados, que deberán presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación; 
haciéndoles saber que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de 
amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por medio de lista que se fije en los estrados. 
Notifíquese. 

Así lo acordó y firma el licenciado Juan de Dios Monreal Cuéllar, Juez Cuarto de Distrito en el Estado, 
asistido de la licenciada Lourdes Viridiana Soto González, Secretaria que autoriza y da fe.- 

Lo transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, 10 de marzo de 2015. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Lic. Lourdes Viridiana Soto González. 
Rúbrica. 

(R.- 410563)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

FRANCISCO CARRILLO PAVÓN. 
En los autos del juicio de amparo directo 183/2015, promovido por LAURA CARRILLO PAVÓN, en contra 

de la resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en 
esta ciudad, en el toca penal 3158/1999, por auto dictado el día de hoy ordeno se emplace a FRANCISCO 
CARRILLO PAVÓN, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si 
así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a 
nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General 
16/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el artículo 2 fracción I, del diverso 
Acuerdo General 5/2013 que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que 
hacen los órganos jurisdiccionales y el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo a partir del 
dieciocho de mayo de dos mil quince. 

Mexicali, B.C. a 10 de Abril de 2015. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas. 
Rúbrica. 

(R.- 411385)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo Directo 176/2014, promovido por ROSARIO HUMBERTO VERDUGO MOLINARES, se 
ordena notificar al tercero interesado  JOSÉ REYES ACUÑA LANGARICA, haciéndosele saber cuenta 
TREINTA DÍAS contados a partir última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado 
a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de 
no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior ya que el quejoso promovió 
demanda contra sentencia de veintitrés de junio de dos mil cuatro, terminada de engrosar al día siguiente, en 
el toca 1041/2003, derivado del proceso 355/2002, instruido por el delito de SECUESTRO cometido en su 
perjuicio. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 30 de marzo de 2015. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Francisco Ezequiel Félix Calderón 

Rúbrica. 
(R.- 411386) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito 

Secretaría de Acuerdos 
EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 380/2014 del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en Oaxaca, de Juárez, Oaxaca, 
promovido por el quejoso NOELIO LEÓN SANTOS, contra la sentencia de veinticuatro de abril de dos mil 
catorce, dictada por los magistrados y juez integrantes de la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en el toca penal 418/2012, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó 
emplazar a juicio constitucional al tercero interesado LUIS PÉREZ HERNÁNDEZ, por edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de la demanda de amparo y que 
cuenta con un término de quince días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que a 
sus intereses conviene formule alegatos o promueva amparo adhesivo. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a veinticuatro de marzo de dos mil quince. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 
Lic. Jacobo Pérez Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 411511)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Acapulco 
EDICTO 

“Beatriz Álvarez Huitrón.” 
“Cumplimiento al auto de veintinueve de abril de dos mil quince, dictado por la secretaria en funciones de 

juez de distrito, juicio de amparo 1074/2014-iv, promovido por BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo financiero BBVA Bancomer, por conducto de su Apoderado Legal Jesús 
Navarrete Sánchez, contra actos de la segunda junta local de conciliación y arbitraje, con sede en esta ciudad, 
y otra autoridad, se hace conocimiento resulta carácter de tercero interesado, términos artículo 5°, fracción iii, 
inciso b) ley de amparo y 315 código federal procedimientos civiles aplicado supletoriamente, se le mandó 
emplazar por edictos a juicio, para que si a su interés conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este 
juzgado federal, ubicado boulevard de las naciones 640, granja 39, fracción “a”, segundo piso, fraccionamiento 
granjas del marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro del término treinta 
días, contados a partir del día siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido que de no 
comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se 
publique estrados este órgano control constitucional. en inteligencia que este juzgado ha señalado nueve 
horas con cincuenta minutos del seis de mayo de dos mil quince, para celebración audiencia constitucional. 
queda disposición en secretaría juzgado copia demanda de amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, en seis de mayo de dos mil quince. doy fe. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Licenciada Araceli Valtierra Zamudio 

 Rúbrica. (R.- 411655)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

en Chihuahua, Chihuahua. 
EDICTO 

A LAS TERCERAS INTERESADAS BLANDINA G. VIUDA DE FRANCO Y ESPERANZA TERRAZAS 
ORONA. 

Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarlas por edictos al juicio de amparo directo 34/2015 
de este tribunal, promovido por Mario Covarrubias Aguirre, apoderado del Albacea de la Sucesión a Bienes de 
Concepción Samaniego Orozco viuda de Rico, en contra de la sentencia de veintiséis de noviembre de dos 
mil catorce, dictada por el Magistrado de la Segunda Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
con residencia en esta ciudad, en el toca de apelación 600/2014, por violación a los derechos humanos 
contenidos en los artículos 14, 16 y 17 constitucionales. Debiéndose publicar dichos edictos por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
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República Mexicana haciendo del conocimiento de las mencionadas terceras interesadas, que en la secretaría 
de acuerdos de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, 
sito en Avenida Mirador 6500, cuarto piso, ala sur, fraccionamiento Campestre Washington, Chihuahua, 
Chihuahua, está a su disposición copia de la demanda de amparo; en la inteligencia de que deberán 
comparecer ante este Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibidas que de no comparecer en ese término, por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlas, se les tendrá como debidamente emplazadas; y las ulteriores notificaciones se les harán por 
lista que se fijará en los estrados de este tribunal. 

Atentamente 
Chihuahua, Chihuahua, siete de abril de dos mil quince. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 
Nancy Dolores González Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 410841)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de México 

con residencia en 

Ciudad Nezahualcóyotl 

Pral. 1325/2014 

EDICTO. 

DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

TERCERO INTERESADO 

ERNESTO GONZÁLEZ LAMADRID. 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 

bajo el expediente número 1325/2014, promovido por Carlos Amin Bacre Parra, contra actos del JUEZ 

SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO; juicio en el cual; 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en vigor, le recae el carácter de tercero interesado, emplazándosele por este conducto para que en 

el plazo de treinta días contando a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, 

comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndolo que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 

derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán mediante lista que 

se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en 

Ciudad Nezahualcóyotl, quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el 

entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 

circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON CUARENTA 

Y CINCO MINUTOS DEL CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, para la celebración de la audiencia 

constitucional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República. 

Atentamente. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 27 de marzo de 2015. 

Secretario del Juzgado Sexto 

de Distrito en el Estado de México 

Lic. Gerardo Damián Luna Reyna. 

Rúbrica. 

(R.- 411093) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
EDICTOS 

TERCERA INTERESADA: 
FUENTE DE TRABAJO UBICADA EN LA CALLE VISTA HERMOSA NÚMERO 3858, EN LA COLONIA 

MESA COLORADA, EN ZAPOPAN, JALISCO, DEDICADA A LA FABRICACIÓN DE PIÑATAS, 
Mediante demanda de amparo presentada el día uno de marzo de dos mil trece, a favor de Saudi Sareth 

Contreras Serrano, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Quinta Junta 
Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con residencia en Guadalajara, Jalisco, 
que hizo consistir como sigue: “…reclamo el ilegal laudo de fecha 09 de noviembre de 2012….”; a quien se le 
llama a juicio por medio del presente edicto y se le hace saber que debe presentarse ante el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto y señalen domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las 
que resulten de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este 
Tribunal Federal. Lo anterior dentro del juicio de amparo directo número 943/2014, del índice de este propio 
órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico "Excélsior", México, Distrito Federal.  

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 18 de marzo de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Leticia González Madrigal. 
Rúbrica. 

(R.- 410413)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

EDICTOS 

TERCERA INTERESADA: 
FUENTE DE TRABAJO QUE SE UBICABA EN LA CALLE ARBOLEDA NÚMERO 904, COLONIA JARDINES  

DEL BOSQUE, EN GUADALAJARA, JALISCO, DEDICADA A LA CONSTRUCCIÓN, DENOMINADA 
“EDIFICACIONES ESTRUCTURALES COBAY”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Mediante demanda de amparo presentada el día tres de septiembre de dos mil catorce, Luis Antonio 
López Luna, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Primera Junta Especial de 
la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, que hizo consistir como sigue: “el LAUDO de fecha 
27 de Mayo de 2014…”; a quien se le emplaza por medio del presente edicto y se le hace saber que debe 
presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en 
esta ciudad, dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
del edicto, para que si a su interés conviene se apersone en este juicio con los apercibimientos contenidos en 
el artículo 181 de la Ley de Amparo; requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, aún las que resulten de carácter personal, se le harán por medio 
de lista que se fijará en los estrados de este órgano jurisdiccional. Lo anterior dentro del juicio de amparo 
directo 1008/2014, del índice de este propio órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico "Excélsior", México, Distrito Federal.  

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 23 de marzo de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Leticia González Madrigal. 
Rúbrica. 

(R.- 410418) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

AL MARGEN DEL SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 152/2015, promovido por Banco Inbursa, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Inbursa, a través de su apoderado Enrique 
Diego Eguiarte Sánchez, se dictó un auto el veinticuatro de marzo de dos mil quince, en el que se ordena 
emplazar parte tercera interesada Comercializadora Avezu, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, a fin de que comparezca a este juicio a 
deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del siguiente al en que se efectúe la 
última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición copia simple de la demanda de garantías, 
apercibido que de no apersonarse al presente juicio y señalar domicilio en la jurisdicción de este tribunal 
colegiado, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, 
inciso a) de la Ley de Amparo, aplicado por analogía. Se procede a hacer una relación sucinta de la demanda 
de amparo, en la que la parte quejosa es Banco Inbursa, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Inbursa, a través de su apoderado Enrique Diego Eguiarte Sanchez, y 
señaló como autoridad responsable a la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, como acto reclamado la sentencia definitiva dictada el veintiséis de enero de dos mil quince, en el 
toca 1572/2014 y le reviste el carácter parte tercera interesada, entre otros, a Comercializadora Avezu, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 

México, Distrito Federal, veintiséis de marzo de dos mil quince. 
El Secretario de Acuerdos del Decimocuarto Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Raúl Sánchez Domínguez. 

Rúbrica. 
(R.- 410482)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 

Mesa I Amparo 
EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS: Enrique Rivas Zivy, Diesel Técnicos Asociados, Sociedad Anónima de 
Capital Variable y Mario de la Hoz Chabert. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA I, JUICIO 
DE AMPARO 1095/2014-I, PROMOVIDO POR Francisco Javier Franco Lara, JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 1095/2014-I, promovido por Francisco Javier Franco Lara, por su propio 
derecho. Autoridades responsables: CUARTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y 
JUEZ VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL. ACTO RECLAMADO:  La 
Sentencia de veintiocho de octubre de dos mil catorce, dictada en el toca 704/2013, así como cualquier 
acto tendiente a dar cumplimiento a la misma. Acuerdo de diecisiete de marzo de dos mil quince: Hágase 
el emplazamiento a juicio de los terceros interesados Enrique Rivas Zivy, Diesel Técnicos Asociados, 
Sociedad Anónima de Capital Variable y Mario de la Hoz Chabert, por medio de edictos, los que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional… haciéndole del conocimiento a dichos terceros interesados que deberán presentarse 
ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación 
de los edictos, ya que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los 
estrados de este juzgado. 

México, Distrito Federal, diecisiete de marzo de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Beatriz Landeros Bermúdez. 
Rúbrica. 

(R.- 410500) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 

En el juicio de amparo 668/2014-3 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Miguel García Duarte, contra actos del Juez Primero del Ramo Penal del Distrito Judicial de 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo y otras autoridades; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de 
edictos a efecto de lograr el emplazamiento a Alicia Guevara Rodríguez, por ser progenitora de las 
menores terceras interesadas Monserrat Guevara Rodríguez y Dulce Cristel Guevara Rodríguez, a 
quienes se hace de su conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías 
mencionado, en el que se señaló como acto reclamado el auto de formal prisión de fecha seis de mayo de dos 
mil catorce, dictado dentro de la causa penal 92/2014 por los delitos de tentativa de violación agravada y 
actos libidinosos agravados, así como de abuso sexual agravado. Por ello se hace del conocimiento de Alicia 
Guevara Rodríguez, progenitora de las menores Monserrat Guevara Rodríguez y Dulce Cristel Guevara 
Rodríguez, que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, a efecto de que si lo estima pertinente hagan valer los derechos que le asistan y 
señalen domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado 
Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. 
Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, veinticinco de marzo de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Guadalupe Neid Monterd Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 410825)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 577/2014-2 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Eladio Migueles Huerta y Adrián Migueles Sandoval, por su propio derecho, contra actos que 
reclama del Juez Mixto de Primera Instancia de Tula de Allende, Hidalgo, con residencia en Tepeji del Río 
de Ocampo, Hidalgo; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el 
emplazamiento de las terceras interesadas Norma Magali Santizo Masariegos y María del Rosario Hernández 
Alpizar, a quien se hace de su conocimiento que en el índice de este Juzgado se encuentra radicado el juicio de 
garantías mencionado, en el que se señaló como acto reclamado: “Reclamo de la autoridad responsable la 
resolución de sobreseimiento de nuestra causa penal 86/2013, misma que en ningún momento nos ha sido 
notificada, sino que únicamente nos ha hecho del conocimiento forma verbal se ha sobreseído y que la van a 
mandar al archivo por no haberse desahogado en tiempo y forma la Diligencia de Conciliación entre las partes 
solicitando a esta autoridad federal ordene la nulidad de todo lo actuado dentro de esa resolución para efectos de 
que en una nueva se ordene a la autoridad responsable donde se gire orden de aprehensión en contra de los 
indiciado u se nos repara los daños del ilícito del delito de Robo en el que fuimos víctimas…”. Por ello se hace del 
conocimiento de Norma Magali Santizo Masariegos y María del Rosario Hernández Alpizar, que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a 
efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de 
Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin necesidad de realizar ulterior 
acuerdo, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese 
en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hgo, a veintitrés de marzo de dos mil quince 
La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Alejandra Tatiana Carmona Trejo 
Rúbrica. 

(R.- 410834) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Decimonoveno Circuito  
en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

Actuaciones 
EDICTO 

Sandra Orta Andrade, representada por 
Maricela Andrade Molar 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
1246/2014-I, contra actos del Magistrado de la Sala Colegiada Penal del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 89/2014, derivado del proceso 49/2009, que se 
siguió ante el Juez Tercero de Primera Instancia de lo Penal del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Matamoros, Tamaulipas, por el delito de Violación. En el presente asunto le resulta el 
carácter de tercero interesado. En consecuencia, y al desconocerse su domicilio actual este tribunal 
colegiado LE EMPLAZA MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, a fin de que acudan a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia 
del escrito inicial de demanda de garantías, para los efectos legales a que haya lugar, promovida por Ricardo 
Leija Ignacio. Dos firmas ilegibles, rúbricas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 07 de abril de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 411065)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Juzgado Décimo Quinto Civil de Cuantía Menor del Distrito Federal 
Fray Servando Teresa de Mier 32-9o piso, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, 

México, Distrito Federal, C.P. 06000 
EDICTO. 

JUZGADO DÉCIMO QUINTO CIVIL DE CUANTÍA MENOR DEL DISTRITO FEDERAL. 
En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, seguido por RODRÍGUEZ MEJÍA MARÍA AMADA en 

contra de JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, expediente número 1732/2008, se señalaron las ONCE 
HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA respecto del inmueble embargado en autos consistente en: 
EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE NICOLÁS BRAVO, NÚMERO SESENTA, BARRIO SAN MATEO, 
DELEGACIÓN TLÁHUAC, EN MÉXICO DISTRITO FEDERAL, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
1411 del Código de Comercio, convóquense postores por medio de EDICTOS que deberán publicarse por 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS en el Diario Oficial de la Federación y en los tableros de este 
juzgado, en términos de lo dispuesto por el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria al de Comercio, sirviendo de base para el remate la cantidad de $799,800.00 
(SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) que resultó de mediar los 
avalúos emitidos por los peritos de las partes, en términos de lo dispuesto por el artículo 1257 del Código de 
Comercio y que corresponde al cincuenta por ciento de los derechos de copropiedad que tiene el demandado 
en relación al referido inmueble; siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad 
precisada. 

Edictos que deberán publicarse por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS en los Tableros de este 
Juzgado, debiendo mediar entre la última publicación de los edictos y la fecha de audiencia del remate 
cinco días hábiles. 

México, Distrito Federal a 29 de Abril del 2015. 
El C. Secretario de Acuerdos. 
Lic. Sergio Cortés Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 411169) 



Lunes 18 de mayo de 2015 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     113 

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, México 
EDICTO 

En el expediente marcado con el número 342/2007, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por MIGUEL ÁNGEL SALAS RODRÍGUEZ , en contra de ADOLFO CORTÉS DE LA BARRERA y OTROS, 
se señalan las ONCE (11:00) HORAS DEL DÍA UNO (01) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE (2015), 
para la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE respecto de LOS DERECHOS HEREDITARIOS DE LA 
CODEMANDADA GUADALUPE IRMA ESPEJO OJEDA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE 
ADOLFO CORTÉS HERNÁNDEZ, correspondientes al cuarenta por ciento de la propiedad del bien 
inmueble ubicado en: CALLE IGNACIO ALLENDE, NÚMERO CIENTO TREINTA Y NUEVE, COLONIA 
CLAVERÍA, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL; CON UN VALOR DE 
$1,126,080. 00 (UN MILLÓN CIENTO VEINTISÉIS MIL OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al 
cuarenta por ciento de la cantidad en que fue valuado el Inmueble por los peritos de las partes. 

Siendo postura legal la que cubra el importe fijado en el avalúo. 
Para su publicación por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el Diario Oficial de la Federación 

y en la Tabla de Avisos o puerta del Tribunal de este Juzgado y en la tabla de avisos del lugar donde se 
encuentre el inmueble motivo del remate de los derechos hereditarios, de manera que entre la publicación o 
fijación del edicto y la fecha de remate medie un término que no sea menor de CINCO DÍAS HÁBILES, se 
convocan postores. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, el quince (15) de Abril del año dos mil 
quince (2015). 

Se emite en cumplimiento al auto de fecha ocho (08) de Abril del año dos mil quince (2015). 
firmando: 

Secretario Judicial 
Lic. Mary Carmen Flores Román. 

Rúbrica. 
(R.- 411253)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
J.A.I. 1182/2014-III. 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 1182/2014-III, promovido por Administradora Blue 2234, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra actos de la Segunda Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; y tomando en consideración que no se conoce el 
domicilio cierto y actual de los terceros interesados José Luis García Villazón, y Casimires Villazón, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, al presente juicio; se ha ordenado emplazarle por medio de edictos, 
los que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; 
por lo tanto, queda a disposición de dicha parte en la Secretaría de este Juzgado, copias simples de la 
demanda respectiva; asimismo, se les hace saber que cuentan con un término de treinta días, los que se 
computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este juzgado a 
hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad capital, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal 
se les harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este Juzgado. Asimismo, se reserva por el 
momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de 
treinta días referidos. 

Atentamente. 
México, D.F., 07 de abril de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Iraís Arlet Iracheta Albarrán. 

Rúbrica. 
(R.- 411492) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo 

del Decimonoveno Circuito en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

Matilde Macedo Hernández. 

Impulsora de Ventas Alimenticias, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Domicilio ignorado. 

En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 

1118/2013-I, contra el laudo de veintitrés de agosto de dos mil doce, dictado por la Junta Especial Número 

Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con sede en esta ciudad, dentro del expediente laboral 

107/3/2005. En el presente asunto les resulta el carácter de terceros perjudicados. En consecuencia, y al 

desconocerse sus domicilios actuales este tribunal colegiado les emplaza mediante edictos, mismos que se 

publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 

diarios de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que en el término de treinta días, acudan a 

defender sus intereses; además, de estar a su disposición en la secretaría de este órgano jurisdiccional copia 

simple de la demanda de garantías, así como del auto que se emitió al recibirse la misma. Dos firmas 

ilegibles. Rúbricas. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 5 de marzo de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Lic. María Concepción Maldonado Salazar. 

Rúbrica. 

(R.- 411504)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO 

HÉCTOR MALDONADO CARRILLO,  
BERNADO SILVA GARCÍA, MARÍO  

RODRÍGUEZ ROBLES y EMILIO LÓPEZ  
GONZÁLEZ. 

En auto del juicio de amparo 512/2014, promovido por MA. DEL CONSUELO MURGUÍA RAMOS, contra 
actos Agente Primero Investigador del Ministerio Público Especializado en Delitos de Querella, con residencia 
en Hermosillo, Sonora y otras autoridades; con fecha diecisiete de marzo de dos mil quince, este Juzgado 
ordenó emplazarlos como terceros interesados, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “EL IMPARCIAL”, a fin de que dentro 
del plazo de tres días, contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, señale 
domicilio en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo las ulteriores notificaciones aún aquellas de carácter 
personal, se harán por lista en términos de lo dispuesto por el inciso c), fracción III del artículo 27 de la Ley de 
Amparo; en la inteligencia de que la copia de la demanda de garantías queda en la Secretaría de este 
Juzgado, a su disposición. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora.  

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 26 de marzo de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 
Lic. Margarita Garzón Munguía. 

Rúbrica. 
(R.- 411741) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

con residencia en Mexicali, Baja California 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 147/2015, promovido por María Isabel Clemente 

Navarro, Albacea General Definitiva de la Sucesión Intestamentaria a Bienes de Raúl Sánchez 

Martínez, en contra de la sentencia dictada por la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca civil 944/2013, por auto de fecha nueve de abril de 

dos mil quince, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 

ordenó se emplazara a la parte tercero interesada Sucesión a Bienes de Gabriel Zavala Serrano, quien 

represente a dicha sucesión, o su albacea, por medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta 

días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, 

en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 

disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos 

deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de  

los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por 

los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 9 abril de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Guadalupe Muro Páez. 

Rúbrica. 

(R.- 411744)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 942/2014-II, promovido por RICARDO HUACUJA REYNOLDS, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES QUEJOSAS “RAÍCES Y 
ORÍGENES DEL BUEN COMER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y EL BUEN MIXIOTE 
AZTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, contra actos del Subprocurador de 
Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
consistentes en el acuerdo de veinticinco de agosto de dos mil catorce, mediante el cual se aprobó la 
propuesta de no ejercicio de la acción penal dictado en la averiguación previa FMH/MH-I/T1/437/II-03-B, 
se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados BEATRIZ LORENA TOVAR FERNÁNDEZ; 
MARÍA GRASSO CARVAJAL y/o MARÍA GUADALUPE GRASSO CARVAJAL y/o MARÍA G. GRASSO 
CARVAJAL y JOSÉ ANTONIO CHEDRAHUI EGUÍA, como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo vigente. 

Queda a su disposición en la Mesa ll de este Juzgado la copia de la demanda que en derecho le corresponde 
(artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo). 

Deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no nombrar autorizado en el 
término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 
En el entendido de que el presente edicto, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos de mayor circulación en la República, tres veces de siete en siete días. 

Atentamente. 
México, Distrito Federal, veintiuno de abril de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 
Licenciado Leopoldo Gutiérrez Monroy. 

Rúbrica. 
(R.- 411753) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 

Cuernavaca, Mor. 

EDICTO 

Félix Ríos Cedillo 

María Aurora Pérez Ríos 

Concepción Juana Ríos González 

Víctor Ríos González y/o su sucesión 

Adolfo Ríos González y/o su sucesión 

Oscar Pacheco Ríos y/o su sucesión 

Guillermo Pacheco Ríos y/o su sucesión 

Enriqueta Pérez Ríos y/o su sucesión 

Miguel Ríos Pérez, y/o su sucesión 

En este Juzgado de Distrito se tramita el juicio de amparo 1169/2013 promovido por Sofía Tijera Rivera, 

contra el acto reclamado al Tribunal Unitario Agrario del Distrito Dieciocho y que hizo consistir en: 

ACTO RECLAMADO Todo lo actuado en el juicio agrario 211/2005, así como la sentencia emitida por 

dicho Tribunal Agrario en el citado juicio, el treinta de junio de dos mil ocho y de la cual tuvo conocimiento la 

parte quejosa el veintitrés de julio de dos mil trece. 

En auto siete de abril de dos mil quince, se ordenó emplazarlos por edictos, a publicarse tres veces de 

siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel 

nacional. Se les hace saber a Félix Ríos Cedillo, María Aurora Pérez Ríos, Concepción Juana Ríos 

González; así como a Víctor Ríos González, Adolfo Ríos González, Oscar Pacheco Ríos, Guillermo 

Pacheco Ríos, Enriqueta Pérez Ríos y Miguel Ríos Pérez, hoy su sucesión de cada uno de estos seis 

últimos, que queda a su disposición copia de la demanda de amparo, en la Secretaría del Juzgado, 

asimismo, que deberán comparecer dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última 

publicación de edictos y si no lo hacen las posteriores notificaciones se harán por lista de acuerdos que se 

publican en los estrados de este órgano. 

Se les informa que la audiencia constitucional está fijada para las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE 

JULIO DE DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, a 14 de abril de 2015. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Julián Pantaleón Suárez. 

Rúbrica. 

(R.- 411523)   
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

21 
Acuerdo 

EDICTO CON EXTRACTO DE SENTENCIA DEL CONCURSO MERCANTIL 282/2013. 

En el expediente 282/2013, relativo al procedimiento de concurso mercantil de Grupo Bajo Cero, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, el Segundo Tribunal Unitario del Tercer Circuito, el seis de abril de 
dos mil quince, dentro de los autos del toca civil 34/2014, dictó resolución en la que: en cumplimiento a la 
sentencia dictada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, en autos el juicio de 
amparo directo 767/2014, promovido por Ana Gabriela Borondón Ochoa, se declara en concurso mercantil a 
Grupo Bajo Cero, Sociedad Anónima de Capital Variable; declara abierta la etapa de conciliación por ciento 
ochenta y cinco días naturales, se ordena al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles para 
que designen síndico quien deberá haber del conocimiento de los acreedores su nombramiento y señalar 
domicilio dentro de la jurisdicción de este juzgado de origen para el cumplimiento de las obligaciones que le 
impone la ley; esta sentencia produce efectos de arraigo de Guillermo Guzmán Cuevas, Administrador 
General Único de la comerciante Grupo Bajo Cero, Sociedad Anónima de Capital Variable, para que no se 
separe de su domicilio sin dejar apoderado instruido; se señala la fecha de retroacción del concurso el nueve 
de julio de dos mil catorce; se ordena al conciliador inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos y los 
determine de oficio, en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, elaborando la lista de créditos a cargo del comerciante que propone reconocer, entre otras 
fuentes, en la contabilidad del mismo, en los documentos que permitan determinar su pasivo, en la 
información que el propio comerciante y su personal están obligados a proporcionar; se hace del conocimiento 
de los acreedores residentes en la República Mexicana que, aquellos que así lo deseen, deberán presentar al 
conciliador sus solicitudes de reconocimiento de crédito en el domicilio que éste señale para el cumplimiento 
de sus obligaciones; se ordena al comerciante ponga de inmediato a disposición del conciliador los libros, 
registros y demás documentos de su empresa así como los recursos necesarios para sufragar las 
publicaciones y gastos de registro previstos en la Ley de Concursos Mercantiles; se ordena al comerciante 
permita al conciliador y a los interventores la realización de las actividades propias de sus cargos; se ordena 
al comerciante suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a la fecha en que comience a 
surtir efectos esta sentencia de concurso mercantil, salvo que sean indispensables para la operación ordinaria 
de la empresa, respecto de las cuales deberá informar a este juzgado dentro de las veinticuatro horas 
siguientes de efectuados; se ordena que durante la etapa de conciliación se suspenda todo mandamiento de 
embargo o ejecución contra los bienes y derechos del comerciante, con las excepciones a que se refiere el 
artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles; las acciones promovidas y los juicios seguidos por 
el comerciante y las promovidas y los seguidos contra el, que se encuentren en trámite al dictarse la 
sentencia, que tengan un contenido patrimonial, no se acumularán al juicio concursal, sino que se seguirán 
por el comerciante bajo vigilancia del conciliador, para lo cual el concursado deberá informar al especialista la 
existencia de dichos procedimientos; se ordena al conciliador que dentro de los cinco días siguientes a su 
designación, tramite la publicación por una vez, de un extracto de esta sentencia, en el Diario oficial de la 
Federación y en el periódico “El Informador”; se ordena al conciliador que dentro de los cinco días siguientes a 
su designación, solicite la inscripción de esta sentencia en el Registro Público de la Propiedad y Comercio de 
Guadalajara, Jalisco; los créditos a cargo de la concursada que carezcan de garantía real dejarán de causar 
intereses a la fecha de la sentencia, sino hubieren sido denominados originalmente en UDIS, se convertirán a 
dicha unidad previa conversión a moneda nacional de los que en su caso estuvieren denominados en moneda 
extranjera, el tipo de cambio y la equivalencia de las citadas unidades serán los determinados por el Banco de 
México para la fecha de esta sentencia, con independencia de lugar originalmente pactado para pago, los 
créditos con garantía real, a partir de la fecha de esta sentencia, sólo causarán intereses ordinarios y hasta 
por el valor de la garantía, se mantendrán en la moneda o unidad en que originalmente se denominaron, pero 
también se convertirán a UDIS sólo para cuantificar el alcance de su participación en las decisiones en que 
así se requiera, caso en el cual, se empleará la equivalencia mencionada. 

Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Informador”. 

Zapopan, Jalisco, a 08 de mayo de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Guillermina Chávez Cárdenas. 
Rúbrica. 

(R.- 411770) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Vigésimo Sexto de lo Civil 

Secretaría “B” 
Expediente 450/2014 

“Año de la Consolidación de la Justicia Oral” 
“EDICTO” 

SERVICIOS Y SUMINISTROS INTEGRALES DE REYNOSA S.A. DE C.V. 
y MARIO DE CASAS MÁRQUEZ. 

México, Distrito Federal, a veinticinco de febrero de dos mil quince. ---------------------------------------------  
 - -Agréguese a sus autos el escrito de cuenta de la parte actora, se tiene por hechas las manifestaciones 

que formula para los efectos legales a que haya lugar y como lo solicita ya efecto de dar cumplimiento a los 
autos de cinco y catorce de enero ambos del año en curso, se autoriza realizar las publicaciones de edictos en 
el periódico MILENIO, en virtud de que el ocursante ha realizado manifestación en el sentido de que las 
señaladas en el periódico el Universal resulto ser muy costoso, según la cotización que formulo.- Notifíquese. 
Lo proveyó y firma el C. Juez Vigésimo Sexto de lo Civil Licenciado JAIME ARMENDARIZ OROZCO, ante la 
C. Secretaria de Acuerdos “B” LICENCIADA REBECA GONZÁLEZ RAMÍREZ que autoriza y da fe. Doy fe. 

 ---------------------------------------------------------- OTRO AUTO ----------------------------------------------------------------  
México, Distrito Federal, a catorce de enero de dos mil quince. ----------------------------------------------------  
- - Agréguese a sus autos el escrito de cuenta de la parte actora, como lo solicita y en complemento a lo 

ordenado por auto de fecha cinco de enero del año en curso, también deberá emplazársele por medio de 
edictos al codemandado MARIO DE CASAS MARQUEZ y deberá apercibírseles a ambos codemandados en 
caso de que el término de TREINTA DÍAS a partir de la ultima publicación de los edictos, deberán comparecer 
al local de este juzgado a realizar el pago de la cantidad señalada en el auto de seis de junio del año en curso, 
y contestar la demanda, con el apercibimiento de que de no hacerlo se procederá al embargo de bienes de su 
propiedad que basten a garantizar la cantidad adeudada debiéndolos poner en deposito de la actora bajo su 
más estricta responsabilidad.- Notifíquese. Lo proveyó y firma el C. Juez Vigésimo Sexto de lo Civil Licenciado 
JAIME ARMENDARIZ OROZCO, ante la C. Secretaria de Acuerdos “B” LICENCIADA REBECA GONZÁLEZ 
RAMÍREZ que autoriza y da fe. Doy fe. ----------------------------------------------------------------------------------------------  

 ---------------------------------------------------------- OTRO AUTO ----------------------------------------------------------------  
México, Distrito Federal, a cinco de enero de dos mil quince. -------------------------------------------------------  
- - Agréguese sus autos el escrito de cuenta de la parte actora, se tiene por hechas las manifestaciones 

que formula y como lo solicita de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1070 del Código de Comercio y 
315 del Código de Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia mercantil, 
publíquese por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 
EN EL PERIÓDICO EL UNIVERSAL, haciéndole saber al demandado SERVICIOS Y SUMINISTROS 
INTEGRALES DE REYNOSA S.A. DE C.V. el contenido del proveído de la fecha seis de junio del año 
próximo pasado, haciéndosele saber que dispone de un término de TREINTA DÍAS, contados al día 
siguiente de su última publicación, debiéndose fijar en los estrados del juzgado una copia integra de la 
resolución, a efecto de que conteste la demanda, con el apercibimiento de que de no hacerlo y no señar 
domicilio dentro de este jurisdicción se seguirá el juicio en su rebeldía haciéndosele las anteriores 
notificaciones en términos del artículo 1070 del Código de Comercio por Boletín Judicial.- Notifíquese. Lo 
proveyó y firma el C. Juez Vigésimo Sexto de lo Civil Licenciado JAIME ARMENDARIZ OROZCO, ante la C. 
Secretaria de Acuerdos “B” LICENCIADA REBECA GONZÁLEZ RAMÍREZ que autoriza y da fe. Doy fe. --------  

 ---------------------------------------------------------- OTRO AUTO ----------------------------------------------------------------  
México, Distrito Federal, a seis de junio del año dos mil catorce. --------------------------------------------------  
- - A sus autos el escrito de cuenta y copias simples que se acompañan, se tiene al promovente 

desahogando en tiempo y forma la prevención ordenada en proveído de fecha veintinueve de mayo del año 
en curso, en consecuencia se tiene por desahogada en sus términos la prevención ordenada, por lo tanto se 
dicta auto de exequendo en los siguientes términos: Se tiene por presentada a la parte actora PRIMERO 
FIANZAS S.A. DE C.V., quien comparece por conducto de su apoderada legal MARIA DEL SOCORRO 
GREENHAM CORONA, personalidad que acredita y se le reconoce en términos del poder notarial que en 
copia certificada corre agregada en autos.- Por señalado el domicilio para oír y recibir notificaciones y 
documentos el que indica y por autorizado al profesionista y personas que menciona para oír y recibir 
notificaciones, documentos, valores e imponerse de autos.- Demandando en la Vía EJECUTIVA MENCANTIL 
de SERVICIOS Y SUMINISTROS INTEGRALES DE REYNOSA S.A DE C.V., por conducto de su 
representante legal y MARIO DE CASAS MARQUEZ el pago de la cantidad de $3´194,100.24 (TRES 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS 24/100 MONEDA NACIONAL) por concepto 
de suerte principal y demás prestaciones que indica.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 5, 7, 
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10, 13, 15, 16, 17, 23, 33, 34, 36, 37, 39, 40, 150, 151, 160 al 163, 175 al 179, 180 al 193 y 291 y 296 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y 1055, 1061 y del 1391 al 1396 del Código de Comercio, se 
da entrada a la demanda en la vía y forma propuestas, teniendo este auto efectos de mandamiento en forma, 
por conducto del C. Ejecutor que corresponda, requiérase al (los) demandado (s), en su domicilio para que en 
el acto de la diligencia haga pago a la actora o a quien sus derechos represente de lo reclamado y, no 
haciéndolo en ese momento, precédase al embargo de bienes de su propiedad que basten a garantizar, las 
prestaciones reclamadas poniéndolos en deposito de la persona que bajo su responsabilidad designe la 
actora.- Con las copias de la demanda exhibidas, debidamente selladas y cotejadas córrase traslado y 
emplácese a la demandada para que dentro del término de OCHO DÍAS, ocurra a este Juzgado a hacer pago 
u oponerse a la ejecución.- Guárdese en el Seguro del Juzgado los documentos que se exhiben como base 
de la acción, y proceda la Secretaria a realizar la confrontación y autorización de los documentos presentados 
en copia simple, para que corran agregados en autos.- Por ofrecidas las pruebas que indica, reservándose el 
suscrito su admisión para el momento procesal oportuno.- en razón de que el domicilio del demandado se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción, como lo solicita el promovente, gírese atento exhorto con los insertos 
necesarios al C. JUEZ COMPETENTE EN REYNOSA, ESTADO DE TAMAULIPAS a fin de que en auxilio de 
las labores de este Juzgado, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 1068, 1392, 1393, 1394 del 
ordenamiento antes invocado, proceda a dar cumplimiento al presente proveído y prevenga a la demandada 
para que señale domicilio dentro de esta Ciudad, apercibiéndola que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán por Boletín Judicial. Concediéndose por razón de la 
distancia SEIS DÍAS más, respectivamente, para dar contestación a la demanda. Facultándose al C. Juez 
exhortado para que expida copias certificadas, gire oficios, tenga por señalados nuevos domicilios de la 
demandada, habilite días y horas inhábiles, imponga medidas de apremio en los términos que la legislación 
local le faculte y en general acuerde promociones de la actora tendientes a la diligenciación del presente 
exhorto en plenitud de jurisdicción.- Con fundamento en lo que dispone el artículo 1072 del ordenamiento legal 
en cita, se otorgan TREINTA DÍAS para la diligenciación del exhorto ordenado, debiéndose poner el mismo 
a disposición del promovente.- En cumplimiento a la Ley de Transparencia de Acceso a la Administración 
Pública del Distrito Federal en sus artículos 17 fracción I inciso g), 38 y 39 así como de la circular V-15/2008 
emitida por el H. Consejo de la Judicatura del Distrito Federal se requiere al (los) actor (es) para que en el 
término de TRES DÍAS contados a partir de que surta efectos el presente proveído al (los) demandado (s) en 
el mismo término a partir de la fecha del emplazamiento, otorguen su consentimiento por escrito para restringir 
el acceso público a su información confidencial, en el entendido de que su omisión a desahogar dicho 
requerimiento, establecerá su negativa para que dicha información sea pública. Asimismo en cumplimiento a 
la circular número 56/20011 y 06/2012 emitida por el H. Consejo de la Judicatura del Distrito Federal y en 
cumplimento al acuerdo 10-03/2012 se hace del conocimiento de las partes que el Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, motivado por el interés de que las personas que tiene algún litigio cuenten con 
otra opción para solucionar su conflicto, proporciona los servicios de mediación a través de su Centro de 
Justicia Alternativa, donde se les atenderá en forma gratuita, la mediación no es asesora jurídica. El Centro se 
encuentra ubicado en Niños Héroes número 133, colonia Doctores delegación Cuauhtémoc, D. F., Código 
Postal 06720, con el teléfono 5134-11-00 exts. 1460 y 2362. servicios de Mediación Civil Mercantil: 5207-25-
84 y 5208-33-49 mediación.civil.mercantil@tsjdf.gob.mx; Servicio de Mediación Familiar: 5514-2860 y 5514-
58-22 mediacion.familiar@tsj.gob.mx.- Y en relación a la circular 43/2009 en cumplimiento al Acuerdo 
31-35/2009 se hace del conocimiento de las partes el contenido del artículo 28 del Reglamente de Sistema 
Institucional de Archivos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 
que a la letra establece: “…Artículo 28: En asuntos nuevos, el Juzgador, en el auto admisorio que se sirva 
dictar en el expediente, hará del conocimiento de las partes, que una que una vez que concluya el asunto, se 
proceda a la destrucción del mismo, en el término que señala en el tercer párrafo de este artículo. En asuntos 
en trámite, una vez concluido el juicio, el juzgado proveerá lo conducente para hacer saber a las partes que el 
expediente será destruido en el término que se señala en el tercer párrafo del presente artículo. Las partes 
interesadas que hayan presentados pruebas, muestras y documentos en los juicios ya concluidos y se ordene 
su destrucción deberán acudir al Juzgado en el que se radicó el juicio a solicitar la devolución de sus 
documentos, dentro del término de SEIS MESES contados a partir de la respectiva notificación…”. 
Previa copia certificada de la resolución que se sirvan emitir con relación al expediente a destruir.- 
Notifíquese. Lo proveyó y firma el C. Juez Vigésimo Sexto de lo Civil Licenciado JAIME ARMENDARIZ 
OROZCO, ante la C. Secretaria de Acuerdos “B” LICENCIADA REBECA GONZÁLEZ RAMÍREZ que autoriza 
y da fe. 

México, D.F. a 2 de Marzo del 2015. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B”. 
Lic. Rebeca González Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 410360) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

CC. ROMEO RUIZ CÓRDOVA. 
En el juicio de amparo número 277/2015, promovido por MARÍA DE JESÚS ORTIZ CASTRO Y/O JESÚS 

ORTIZ CASTRO, contra actos del Juez Segundo del Ramo Civil y Acuario de su adscripción, ambos con sede 
en esta ciudad, por auto de esta fecha se ordenó emplazar a usted como en efecto lo hago, por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, para que en el término de treinta días siguientes al 
de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de tercero interesado si así conviniere a sus 
intereses, en el entendido, que la copia de la demanda de amparo, queda a su disposición en la Secretaria de 
este Juzgado; apercibido que de no comparecer por sí o por apoderado o gestor que pueda representarlo,  
se ordenará que las subsecuentes notificaciones así como las de carácter personal, se realicen por lista que 
se publican diariamente en este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 26, fracción III, y 
29 de la Ley de Amparo, en el entendido, de que la copia de la demanda de amparo, queda a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN. EXPIDO EL PRESENTE, EN LA CIUDAD DE TAPACHULA DE CÓRDOVA Y ORDÓÑEZ, 
CHIAPAS, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Eliazar López Valdez 

Rúbrica. 
(R.- 411757)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia de Lerma, México 
Primera Secretaría 

Juzgado Tercero Civil de Lerma de Villada, México 
2015, Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón” 

EDICTO 

EXPEDIENTE 129/2012 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE 

En el expediente número 129/2012, relativo al PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE GARANTIAS. 

promovido por STAR HAUS S.A. DE C.V., en contra de CONSORCIO EMPRESARIAL MONTERREY S.A. 

DE C.V. Y OTRO; el Juez Tercero Civil de Primera Instancia de Lerma de Villada, México; señaló las TRECE 

HORAS DEL DIA UNO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo la PRIMERA 

ALMONEDA ALMONEDA DE REMATE respecto del bien inmueble que esta inscrito en el registro publico de 

la propiedad, consistente en Un inmueble ubicado en el Barrio de San Juan Otlaxpan, Municipio de 

Tepejí del Rio de Ocampo, Hidalgo. Antecedentes Registrales: que se encuentra inscrito bajo el 

número 51, Tomo único, Libro 1, Volumen 3, Sección 1, de fecha veintinueve de enero del año de mil 

novecientos ochenta y ocho. SUPERFICIE DE 3,754.14 METROS CUADRADOS. AL NORTE: EN DOS 

LINEAS: 8.80 metros con Juan Barrón, y 40.45 metros con Camino de Jesús; AL ORIENTE: 84.20 metros con 

Raúl Lastra Herrera; AL SUR: EN DOS LINEAS, 7.98 metros con Adolfo Lastra y 37.56 metros 

con Concepción Carrillo Gutiérrez de Lazzeri; AL PONIENTE: EN TRES LINEAS: 3.00 metros con 

Concepción Carrillo Gutiérrez de Lazzeri, 66.71 metros con Félix Cantú y 15.00 metros con Juan Barrón V., 

inmueble a nombre de FELIX CANTU AGUILAR, valuado por la cantidad de $4,555,800.00 (CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL). Por lo que anúnciese su venta en forma legal por tres veces dentro de nueve días, en el Diario 
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Oficial de la Federación, en la Tabla de Avisos de este Juzgado, así como en la puerta del Juzgado donde se 

ubica el inmueble; sirviendo de base para el remate del bien inmueble la cantidad de $4,555,800.00 (CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL), cantidad en la que fue actualizado el valuado del bien por el perito en rebeldía de la parte 

demandada, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor mencionado. 

Lerma, México, a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil quince. 

Fecha de Acuerdo en que se ordena: nueve de abril del año dos mil quince. 

Primer Secretario del Juzgado Tercero Civil de Lerma de Villada, México. 

Lic. Alondra Ivett de la O González 

Rúbrica. 

(R.- 411266) 
 
 
 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Regional del Centro III 
Celaya, Gto. 

EDICTO 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
SALA REGIONAL DEL CENTRO III 
EJE VIAL MANUEL J. CLOUTHIER (NORPONIENTE) No. 508, FRACCIÓN DE LA SEGUNDA SECCIÓN 

DE LA HACIENDA SAN JUANICO, CELAYA, GTO., C.P. 38020 
____ La C. LICENCIADA NINFA EDITH SANTA ANNA ROLÓN, MAGISTRADA ADSCRITA A LA 

PRIMERA PONENCIA DE LA SALA REGIONAL DEL CENTRO III, DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA, por auto de fecha ocho de enero de dos mil catorce, se admitió a trámite la 
demanda de nulidad, dentro del expediente número 27/14-10-01-1-OT, relativo al JUICIO DE NULIDAD, 
promovido por CC. JOSÉ LUIS CAMACHO RODRÍGUEZ.- a efecto de emplazar al Tercero Interesado en el 
presente juicio de nulidad, esto es, al C. HOMERO PÉREZ CONTRERAS, lo anterior, en virtud de que tanto la 
parte actora como la autoridad demandada manifiestan que desconocen el domicilio del tercero, para el efecto 
de que se apersone en el presente juicio y manifieste lo que a sus intereses convenga, dentro del plazo de 
CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES, de conformidad con el artículo 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, contados a partir de la última publicación del edicto, en la inteligencia que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de esta H. Sala Regional y de no comparecer a juicio se seguirá el mismo en su rebeldía, haciendo 
las posteriores notificaciones mediante boletín electrónico que se publicará en los Estrados de esta Sala.- El 
presente se publicará en el Periódico “Reforma” de circulación amplia y cobertura nacional y en el Diario 
Oficial de la Federación, por tres veces de siete en siete días, consecutivas, fijándose además en la puerta de 
esta Sala Regional del Centro III.--------------- 

La C. Actuaria 
Lic. Yesenia Villa Piña. 

Rúbrica. 
(R.- 411665) 
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BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO 
AVISO 

A los Accionistas de Banco Santander (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Santander México (la “Sociedad”) se les comunica que: 

Mediante Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada el día 28 de abril 
de 2015, se acordó decretar el pago de un dividendo en efectivo a los Accionistas de la Sociedad por la 
cantidad de $3,534’000,000.00 M.N. (Tres mil quinientos treinta y cuatro millones de pesos 00/100 Moneda 
Nacional), el cual se pagará a los Accionistas en proporción al número de acciones de que sean propietarios a 
razón de $0.04370765383 M.N. por acción. 

En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento de los Accionistas de la Sociedad, que dicho dividendo 
estará a su disposición a partir del día 28 mayo de 2015, a través de la S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V., en México, D.F., en el entendido que por cada acción que se posea se 
pagará a razón de $0.04370765383 M.N., por acción, contra la presentación de las acciones. 

México, D.F., a 18 de mayo de 2015 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Alfredo Acevedo Rivas 
Rúbrica. 

(R.- 411738)   
BRAEVAL MEXICO, S.A. DE C.V. 

AVISO DE LIQUIDACIÓN 

Por resoluciones adoptadas unánimemente fuera de asamblea por los accionistas de BRAEVAL MÉXICO, 
S.A. DE C.V., con efectos a partir del 31 de marzo de 2015, se resolvió la disolución de la sociedad 
en términos del artículo 229, fracción III de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por lo que en 
consecuencia, entró en su etapa de liquidación. En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 247 del ordenamiento anterior, a continuación se publica el Balance Final de Liquidación al 31 de 
marzo de 2015: 

ACTIVO  $0.00 
PASIVO  $0.00 
CAPITAL   
Capital social   $17,830,170.00 
Resultados del ejercicio   ($319,482.25) 
Utilidades retenidas  ($17,510,687.75) 
Total Capital Contable  $0.00 
Suma Pasivo más Capital Contable  $0.00 
Cuota de reembolso por acción   $0.00 

a 21 de abril de 2015 
Liquidador 

Benito Adolfo Tagle Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 411008)   
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA ADAGIO, S.A. DE C.V. 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 9° de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
informa que la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de “Constructora Inmobiliaria Adagio”, 
S.A. de C.V., celebrada el día 7 del abril del 2015, resolvió disminuir el capital social fijo de la Sociedad, en la 
cantidad de $4’950,000.00 (Cuatro millones novecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para quedar 
establecido en la suma de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), cancelándose al efecto  
4,950 (cuatro mil novecientas cincuenta) acciones representativas de la parte fija del capital social y 
reformándose en consecuencia el Artículo Sexto de los Estatutos Sociales de la Sociedad. 

México, Distrito Federal a 13 de abril de 2015 
Delegado Especial 

Jorge Antonio Trejo García 
Rúbrica. 

(R.- 410991) 
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MT FALCON HOLDINGS COMPANY, S.A.P.I. DE C.V. (MT FALCON) 
AVISO DE NOTIFICACIÓN REDUCCIÓN DE CAPITAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en mi 
carácter de Secretario no miembro del Consejo de Administración de MT Falcon Holdings Company, S.A.P.I. 
de C.V., comunico el siguiente acuerdo tomado por unanimidad de los Accionistas fuera de Asamblea 
Extraordinaria de Accionistas, de fecha 20 de marzo de 2015, para todos los efectos legales correspondientes: 

“I. Aprobar, con efectos a partir de esta fecha, (i) la disminución de la parte variable del capital social de la 
Sociedad a valor nominal de las acciones de la Cuenta de Capital Social por la cantidad $138,186,220.00 
(Ciento Treinta y Ocho Millones, Ciento Ochenta y Seis Mil, Doscientos Veinte pesos 00/100 M.N.) Acciones 
de la Serie “A”, Clase “II”, correspondientes al capital variable de la Sociedad.” 

México D.F., a 20 de marzo de 2015 
Secretario No Miembro del Consejo 
Claudio Alfredo López Campos 

Rúbrica. 
(R.- 411728)   

GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO, S.A.B. DE C.V. 
AVISO 

A los Accionistas de Grupo Financiero Santander México, S.A.B. de C.V., (la “Sociedad”) se les comunica que: 
Mediante Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, celebrada el día 28 de abril de 

2015 se acordó decretar el pago de un dividendo en efectivo a los Accionistas de la Sociedad por la cantidad de 
$3,534’000,000.00 M.N. (Tres mil quinientos treinta y cuatro millones de pesos 00/100 Moneda Nacional) 
el cual se pagará a los Accionistas en proporción al número de acciones de que sean propietarios a razón de 
$0.52074776745 M.N. por acción. 

En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento de los Accionistas de la Sociedad, que dicho dividendo 
estará a su disposición a partir del día 29 de mayo de 2015, a través de la S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V., en México, D.F., en el entendido que por cada acción que se posea se 
pagará a razón de $0.52074776745 M.N. por acción, contra la presentación de las acciones con cupón 1. 

México, D.F., a 18 de mayo de 2015. 
Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Alfredo Acevedo Rivas 
Rúbrica. 

(R.- 411739)   
ENERCORP, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
SE CONVOCA A LOS OBLIGACIONISTAS DE LA 

EMISIÓN NOVIEMBRE/ 2012 DE OBLIGACIONES NOMINATIVAS SUBORDINADAS CONVERTIBLES EN 
ACCIONES REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL DE ENERCORP, S.A. DE C.V. 

A LA ASAMBLEA GENERAL DE OBLIGACIONISTAS 

Que tendrá verificativo a las 10:30 horas del día 29 de mayo de 2015, en las oficinas ubicadas en Avenida 
Munich 195. Int. AZ, Colonia Cuauhtémoc, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, código postal 66450, bajo 
el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I. Presentación, discusión y resolución sobre proyecto para modificar el Acta de Emisión de 
Obligaciones, entre otras cosas para autorizar: 

a) el nombramiento y designación del representante común y representantes comunes sustitutos; 
b) el reembolso anticipado de las obligaciones; 
c) la presentación de solicitud a la emisora para la conversión obligatoria de las obligaciones a acciones 

de su capital social; 
d) cualquier otra modificación al Acta de Emisión que, como resultado de las modificaciones que se 

autoricen, sean necesarias o convenientes; 
e) la firma de convenio modificatorio con la emisora al respecto 
II. La adopción de acuerdos complementarios. 
III. Designación de delegados. 
Para concurrir a la asamblea, los obligacionistas deberán depositar sus títulos, en avenida Munich 195 Int. 

AZ, Colonia Cuauhtémoc, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, código postal 66450, el día anterior, por lo 
menos, a la fecha de la asamblea. 

Los obligacionistas podrán hacerse representar en la asamblea por apoderado acreditado con simple carta 
poder. 

San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 12 de mayo de 2015 
Representante Común de los Obligacionistas 

Alejandro H. Chapa Salazar 
Rúbrica. 

(R.- 411736) 
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INNOVACION Y CONVENIENCIA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

SE CONVOCA A LOS OBLIGACIONISTAS DE LA 

EMISIÓN DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS CONVERTIBLES EN ACCIONES REPRESENTATIVAS 

DEL CAPITAL SOCIAL DE GRUPO CHAPA, S.A. DE C.V. (DENOMINADA AHORA DICHA EMISORA 

INNOVACIÓN Y CONVENIENCIA, S.A. DE C.V.) 

A LA ASAMBLEA GENERAL DE OBLIGACIONISTAS 

Que tendrá verificativo a las 9:00 horas del día 29 de mayo de 2015, en las oficinas ubicadas en 

Avenida Munich 195. Int. K. Colonia Cuauhtémoc, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, código postal 

66450, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I. Presentación, discusión y resolución sobre proyecto para modificar el Acta de Emisión de Obligaciones, 

entre otras cosas para autorizar: 

a) el cambio de denominación de la emisión; 

b) la prórroga por cinco años del vencimiento de las obligaciones; 

c) el nombramiento y designación del representante común y representantes comunes sustitutos; 

d) el reembolso anticipado de las obligaciones; 

e) la presentación de solicitud a la emisora para la conversión obligatoria de las obligaciones a acciones 

de su capital social; 

f) cualquier otra modificación al Acta de Emisión que, como resultado de las modificaciones que se 

autoricen, sean necesarias o convenientes; 

g) la firma de convenio modificatorio con la emisora al respecto 

II. La adopción de acuerdos complementarios. 

III. Designación de delegados. 

Para concurrir a la asamblea, los obligacionistas deberán depositar sus títulos, en avenida Munich 195 

Int. K, Colonia Cuauhtémoc, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, código postal 66450, el día anterior, 

por lo menos, a la fecha de la asamblea. 

Los obligacionistas podrán hacerse representar en la asamblea por apoderado acreditado con simple carta poder. 

San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 12 de mayo de 2015 

Representante Común de los Obligacionistas 

Alejandro H. Chapa Salazar 

Rúbrica. 

(R.- 411740)   
LOCALES Y BODEGAS, S.A. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE ABRIL DE 2015 

Activo 

Efectivo en caja  $ 0 

Pasivo 

Capital $ 0 

México, D.F., a 13 de mayo de 2015 

Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 

Rúbrica. 

(R.- 411734) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $      13.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Secretaría de la Función Pública 
Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control 

Comisariato del Sector Educación y Cultura 
“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

Fecha de Clasificación: 14 de abril de 2015. 
Unidad Administrativa: Comisariato de Educación y Cultura. 
Reservado: 4 páginas. 
Período de Reserva: Un año. 
Fundamento Legal: Art.14, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental. 
Ampliación del Periodo de Reserva: 
Confidencial: No aplica. 
Fundamento Legal: No aplica. 
Delegado y Comisario Público Propietario: Lic. Raymundo Vázquez Castellanos. 
Rúbrica del Titular de la Unidad Administrativa: 
Fecha de Desclasificación: 14 de abril de 2016. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, y 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
CORPORACIÓN MEXICANA DE INVESTIGACIÓN 
EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 
P r e s e n t e. 
Fundamento Legal. 
En términos de lo dispuesto por los artículos 166, fracción IV, 172, último párrafo, 173, 181, fracción I, y 

demás relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles; 63 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 30, fracción XII, de su Reglamento; 37, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, en relación al Segundo Transitorio del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la citada Ley Orgánica, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 2 de enero de 
2013, y 76 y 78 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en el carácter de Comisarios 
Públicos designados por la citada Secretaría en Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, 
S.A. de C.V. (COMIMSA), entidad de participación estatal mayoritaria de la Administración Pública Federal, 
rendimos el INFORME sobre los Estados Financieros dictaminados de la Sociedad al 31 de diciembre de 
2014, que corresponde presentar al Consejo de Administración ante la Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas de COMIMSA. 

A. Soporte Documental del Informe. 
Para la elaboración de este Informe, en términos de ley se tomó como base el Dictamen sobre los Estados 

Financieros definitivos con cifras al 31 de diciembre de 2014, de fecha 17 de marzo de 2015, emitido por los 
auditores independientes del Despacho KPMG, CÁRDENAS DOSAL, S. C., Auditor Externo designado 
por la Secretaría de la Función Pública, mismo que comprende los siguientes documentos: (i) el estado de 
situación financiera; (ii) el estado analítico del activo; (iii) el estado analítico de la deuda y otros pasivos; (iv) el 
estado de actividades; (v) el estado de variación en el patrimonio; (vi) el estado de flujos de efectivo, y; 
(vii) el estado de cambios en la situación financiera; todos estos documentos con cifras al 31 de diciembre de 2014. 

B. Dictamen del Auditor Externo. 
Como resultado de la auditoría, el Auditor Externo expresa: 
“Opinión” 
“En nuestra opinión, los estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales 

de la situación financiera de Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., al 31 de 
diciembre de 2014 y 2013, y por los años terminados en esas fechas, los cuales han sido preparados, 
de conformidad con las disposiciones en materia financiera que se mencionan en la Nota 13 (a) a los estados 
financieros adjuntos.” 

Asimismo, el auditor externo indica en el cuerpo del dictamen dos párrafos de énfasis, cuyos textos se 
transcriben a continuación:  

“Párrafo de énfasis” 
“Sin expresar salvedades en nuestra opinión, llamamos la atención sobre lo siguiente: 
Los servicios prestados a Petróleos Mexicanos (Pemex) representan el 85% en 2014 y 82% en 2013 de 

los ingresos totales de la Entidad, así mismo, las cuentas por cobrar a este cliente representan el 85% en 
2014 y el 77% en 2013 del total de cuentas por cobrar.” 

“Base de preparación contable y utilización de este informe” 
“Sin que ello tenga efecto en nuestra opinión, llamamos la atención sobre la nota 16 a los estados 

financieros, en la que se describen las bases contables utilizadas para la preparación de los mismos. 
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Dichos estados financieros fueron preparados para cumplir con los requerimientos normativos 
gubernamentales a que está sujeta la Entidad y para ser integrados en el Reporte de la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal, los cuales están presentados en los formatos que para tal efecto fueron 
establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad.” 

C. Análisis Financiero. 
Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2014, comparado con 2013. 
Al cierre del ejercicio 2014, el activo total asciende a $833.6 MDP, el pasivo a $89.2 MDP y el patrimonio a 

$744.3 MDP; cifras que en comparación con las reportadas a diciembre de 2013, el activo y el patrimonio 
mostraron incrementos del 11% y 15%, respectivamente; y en contra parte, el pasivo disminuyó un 13%. 

El incremento neto que muestra el activo por $81.9 MDP, es resultado principalmente, por una parte, del 
aumento que observa el “activo no circulante” por $62.3 MDP, (15%), resultado principalmente del aumento 
que registran las cuentas de “bienes muebles” deduciendo la depreciación aplicada registro un monto neto de 
$44.4 MDP por la adquisición de bienes y la de “inversión financiera a largo plazo” por $20.0 MDP ; y en 
menor medida también se incrementó el “activo circulante” en $19.5 MDP (5%), producto del aumento que 
muestra la cuenta de “efectivo y equivalentes de efectivo”. 

Respecto a la reducción que mostró el pasivo por $13.4 MDP, básicamente es resultado de la disminución 
que muestran las “cuentas por pagar a corto plazo” por $14.3 MDP (14%), por el pago de obligaciones. 

El incremento que observa el patrimonio por $95.3 MDP (15%), se debe a la “utilidad neta” que se reporta 
como resultado del ejercicio. 

Estado de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2014, comparado con 2013. 
En el año, los “Ingresos por servicios” ascendieron a $837.1 MDP, monto que mostró un incremento del 

16% respecto al registrado el año anterior que fue de $721.0 MDP; adicionalmente se reportan $6.5 MDP por 
concepto de ingresos financieros y otros ingresos. 

Por su parte, el “total de gastos, otras pérdidas y otros gastos” en el año ascendieron a $748.2 MDP; 
comparativamente al año 2013, esta cifra es mayor en 11% ($77.6 MDP). Cabe señalar que de un año a otro, 
la comparación de ingresos-gastos es favorable, ya que en el 2014 los gastos representaron el 88.7% de sus 
ingresos totales y en el 2013, éstos significaron el 90.8%. 

Se reporta como “resultado del ejercicio” una utilidad de $95.3 MDP, cifra mayor en 41% en relación al 
reportado en el año 2013 que fue de $67.4 MDP. 

Razones Financieras. 
Se observa una estructura financiera sana, ya que el pasivo representa solo el 11% respecto del activo, 

índice que mejoró con respecto al reportado al cierre de 2013 que fue del 14%. 
Por su parte, el índice de solvencia inmediata (activo circulante, menos inventarios / pasivo circulante) se 

ubicó en $4.2 pesos, lo que muestra alta disponibilidad para cubrir sus compromisos de corto plazo; y en el 
2013 éste fue de $3.4 pesos. 

Los gastos totales respecto a sus ingresos representaron el 88.7%, mientras que en el año anterior, éstos 
significaron el 90.8%, lo que dio como resultado una utilidad neta mayor. 

Por lo que respecta a los índices de rentabilidad, la utilidad neta reportada en el ejercicio respecto a sus 
ingresos totales representa el 11.2% de margen, resultado superior al del año 2013, en donde el porcentaje 
fue del 9.1%. Dicha utilidad, en relación a su patrimonio, representa el 12.8% de rentabilidad de los socios por 
su inversión, resultado que también compara favorablemente al obtenido el año anterior que fue de 10.4%. 

D. Comentarios y Recomendación. 
En resumen se aprecia que el dictamen del auditor externo sobre los Estados Financieros de Corporación 

Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., con cifras al 31 de diciembre de 2014, 
muestra una opinión positiva sobre la base de preparación de los mismos, y con ésta se presentan dos 
párrafos de énfasis, sin que éstos tengan ningún efecto en dicha opinión, éstos relativos, el primero, 
a que “Los servicios prestados a Petróleos Mexicanos (Pemex) representan el 85% en 2014 y 82% en 2013 
de los ingresos totales de la Entidad, así mismo, las cuentas por cobrar a este cliente representan el 85% en 
2014 y el 77% en 2013 del total de cuentas por cobrar.”; y el segundo, a la “base de preparación contable y 
utilización de este informe”. 

Como resultado del análisis que se realiza a la información financiera al 31 de diciembre de 2014, se 
destaca lo siguiente: 

La estructura financiera de la empresa en el año se ve fortalecida, ya que el patrimonio observa un 
incremento del 14.6%, producto de la utilidad que se reporta en el año como resultado del ejercicio. 

Por su parte, los ingresos totales se incrementaron de un año a otro en 15.3%, mientras que los gastos 
aumentaron en 11.6%, ello motivó el registro de la “utilidad” que se reporta en el ejercicio. Cabe señalar que 
con dicho resultado, se mantiene la tendencia creciente que ha venido observado en los ingresos y la utilidad.  

Como resultado del ejercicio se reporta una “utilidad” de $95.3 MDP, resultado que compara 
favorablemente respecto a la registrada el año anterior que fue de $67.4 MDP (41% más); cabe señalar que la 
rentabilidad reportada con dicha utilidad respecto del patrimonio invertido de los accionistas representa el 
12.8% por su inversión, resultado que también compara favorablemente al obtenido el año anterior que fue 
de 10.4%. 
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En general, los resultados financieros que reporta la empresa en el año son favorables, observándose 
mejora en los niveles de ingresos y utilidad con relación a los reportados los últimos 5 años, 
y por lo que respecta a gastos, también su comparación es favorable, ya que su monto proporcionalmente al 
de los ingresos, registró un índice menor en 2.1% respecto al del año anterior, lo que permitió 
reportar una mayor utilidad del ejercicio, sustentándose la racionalización del gasto, lo que demuestra a su 
vez, eficiencia operativa. 

Por otro lado, tal como ya se ha venido expresando también en anteriores informes de este Comisariato, 
es importante que se tomen las medidas para diversificar su cartera de clientes, evitando la concentración de 
servicios prestados a PEMEX que en el año representaron el 85%, e igual porcentaje significó también las 
“cuentas por cobrar”, párrafo de énfasis que presenta en su dictamen el Auditor Externo. 

Al respecto, se sugiere que se informen las acciones instrumentadas por el titular de la Entidad para 
buscar la atención gradual de este aspecto y de su impacto, considerando que es importante que se dé 
seguimiento permanente ante el riesgo que representa el depender mayoritariamente de un cliente. 

E. Conclusión. 
Con base en el Dictamen emitido por el auditor externo KPMG, CÁRDENAS DOSAL, S.C., y sin perjuicio 

de las observaciones formuladas en este Informe, manifestamos que la información financiera presentada por 
el Director General de la Sociedad se preparó con base en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Manual de Contabilidad Gubernamental y las Normas de Información que resultan aplicables al caso, por lo 
cual estimamos que las políticas y criterios contables seguidos e información proporcionada por la Entidad son 
adecuados y suficientes, han sido aplicados consistentemente en la Información Financiera presentada por el 
titular de la Entidad, y reflejan en forma veraz y suficiente la situación financiera y los resultados de la 
Sociedad, por lo que consideramos que primeramente el Consejo de Administración y posteriormente 
la Asamblea General Ordinaria de Accionistas pueden deliberar y resolver, según estimen procedente, sobre 
los Estados Financieros dictaminados con cifras al 31 de diciembre de 2014 de Corporación Mexicana de 
Investigación en Materiales, S.A. de C.V., empresa de participación estatal mayoritaria del Gobierno 
Federal. 

Atentamente 
Comisario Público Propietario 

Lic. Raymundo Vázquez Castellanos 
Rúbrica. 

Comisaria Pública Suplente 
C.P. Maricela Pérez Velázquez 

Rúbrica. 

CORPORACIÓN MEXICANA DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 Y 2013 
(pesos) 

Activo 2014 2013 
Activo circulante: 
Efectivo y equivalente de efectivo (nota 1) 138,397,139 99,104,616 
Derechos a recibir efectivo o equivalentes (nota 2) 221,701,000 237,393,612 
Derechos a recibir bienes o servicios 1,876,346 5,523,430 
Estimación por pérdida o deterioro de activos circulantes (796,962) (392,634) 
Total de activos circulantes 361,177,523 341,629,024 
Activo no circulante: 
Inversiones financieras largo plazo (nota 3) 67,000,000 47,000,000 
Bienes inmuebles, infraestructura y construcciones en proceso (nota 4) 219,004,166 221,163,531 
Bienes muebles (nota 4) 660,923,467 602,214,422 
Depreciaciones, deterioro y amortiza acumuladas de bienes (510,563,659) (496,309,963) 
Activos diferidos 36,014,964 35,992,851 
Total de activos no circulantes 472,378,938 410,060,841 
Total del activo $833,556,461 751,689,865 
Pasivo y Patrimonio 
Pasivo circulante y total del pasivo circulante: 
Cuentas por pagar a corto plazo (nota 5) $84,830,178 99,164,798 
Pasivo no circulante y total del pasivo no circulante: 
Provisiones a largo plazo (nota 6) 4,381,132 3,472,235 
Total del pasivo 89,211,310 102,637,033 
Patrimonio (nota 9): 
Patrimonio contribuido 961,831,443 961,831,443 
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Patrimonio generado (217,486,292) (312,778,610) 
Total de patrimonio 744,345,151 649,052,833 
Total de pasivo y patrimonio $833,556,461 751,689,865 
 

Director General 
M.C.E. Alimagdiel Samuel Colunga Urbina 

Rúbrica. 

Director de Administración 
Ing. Jesús Martín Rodríguez Covarrubias 

Rúbrica. 

CORPORACIÓN MEXICANA DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 Y 2013 
(pesos) 

Ingresos y otros beneficios (nota 7): 2014 2013 
Ingresos por venta de bienes y servicios $837,052,692 721,008,815 
Otros ingresos y beneficios 
Ingresos financieros 3,888,195 2,970,252 
Otros ingresos y beneficios varios 2,600,777 14,024,786 
Total de ingresos 843,541,664 738,003,853 
Gastos y otras pérdidas: (nota 8): 
Servicios personales 469,803,011 410,209,336 
Materiales y suministros 51,566,452 58,527,407 
Servicios generales 223,941,194 199,282,528 
Otros gastos y pérdidas extraordinarias: 
Otros gastos 2,938,688 2,580,427 
Total de gastos, otras pérdidas y otros gastos 748,249,345 670,599,698 
Resultado del ejercicio $95,292,319 67,404,155 

México, D.F., a 14 de abril de 2015. 
Director General 

M.C.E. Alimagdiel Samuel Colunga Urbina 
Rúbrica. 

Director de Administración 
Ing. Jesús Martín Rodríguez Covarrubias 

Rúbrica. 
(R.- 411726)   

ENERCORP, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

SE CONVOCA A LOS OBLIGACIONISTAS DE LA 
EMISIÓN MAYO/2009 DE OBLIGACIONES NOMINATIVAS SUBORDINADAS CONVERTIBLES 

EN ACCIONES REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL DE ENERCORP, S.A. DE C.V. 
A LA ASAMBLEA GENERAL DE OBLIGACIONISTAS 

Que tendrá verificativo a las 10:00 horas del día 29 de mayo de 2015, en las oficinas ubicadas en Avenida 
Munich 195. Int. AZ, Colonia Cuauhtémoc, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, código postal 66450, bajo 
el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I. Presentación, discusión y resolución sobre proyecto para modificar el Acta de Emisión de Obligaciones, 
entre otras cosas para autorizar: 

a) el nombramiento y designación del representante común y representantes comunes sustitutos; 
b) el reembolso anticipado de las obligaciones; 
c) la presentación de solicitud a la emisora para la conversión obligatoria de las obligaciones a acciones 

de su capital social; 
d) cualquier otra modificación al Acta de Emisión que, como resultado de las modificaciones que se 

autoricen, sean necesarias o convenientes; 
e) la firma de convenio modificatorio con la emisora al respecto 
II. La adopción de acuerdos complementarios. 
III. Designación de delegados. 
Para concurrir a la asamblea, los obligacionistas deberán depositar sus títulos, en avenida Munich 195 Int. 

AZ, Colonia Cuauhtémoc, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, código postal 66450, el día anterior, por lo 
menos, a la fecha de la asamblea. 

Los obligacionistas podrán hacerse representar en la asamblea por apoderado acreditado con simple carta poder. 

San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 12 de mayo de 2015 
Representante Común de los Obligacionistas 

Alejandro H. Chapa Salazar 
Rúbrica. 

(R.- 411745) 


